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Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos 
Humanos remite a esta Soberanía, 
recomendación general 40/2019, 
Sobre la Violencia Feminicida y el 
derecho de laS mujereS a una Vida 
libre de Violencia en méxico.
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Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada.
Presidente de .la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente,

Distinguido Presidente:

POR medio del presente le comunico que el día 15 de octubre de 2019, esta Comisión Nacional de los derechos 
Humanos emitió la Recomendación General 40/2019, Sobre la violencia feminícida y el derecho de las mujeres a una 
vida violencia en México, dirigida a la Titular de la Secretaria de Gobernación, a los integrantes del Congreso de la 
Unión, a los Titulares de los Poderes Ejecutivos, a los órganos Legislativos, a la Fiscalía General  de la República, 
a la Secretaría de Seguridad Pública; y a la Secretaría de Salud; así como a las fiscalías, Secretaría de Seguridad 
Pública y Secretarías de Salud de las entidades federativas ele los Estados Unidos Mexicanos. 

    La cual tiene como objetivo, exponer  la situación actual de la violencia feminicida que viven las mujeres 
en México; así como contribuir en la garantía delos derechos a una vida libre de violencia y de acceso a la 
justicia proponiendo acciones para el fortalecimiento de mecanismos y. dispositivos, legales para que estos se 
implementen mediante propuestas de .políticas públicas de manera efectiva, con perspectiva de género y de 
derechos humanos.

    La Recomendación General fue aprobada por el Consejo Consultivo de este Organismo Constitucional 
Autónomo en la sesión ordinaria 387 del 14 de octubre de 2019, en donde el Consejo expresó sus consideraciones 
particulares, mismas que fueron atendidas en lo conducente. De igual forma, si bien es cierto las Recomendaciones 
Generales no requieren aceptación, se le solicita respetuosamente informe a esta Comisión Nacional, las acciones 
que se implementen en su Entidad Federativa. La Recomendación, General se anexa en formato PDF en un 
disco compacto.

    Reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración.

Atentamente

Mto. Luis Raúl González Pérez
Presidente 
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